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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

PRESENTACIÓN  

El presente Informe de Seguimiento de la titulación es un análisis que anualmente debe realizar la persona responsable 
de calidad de la titulación, en colaboración con el resto de los miembros de la comisión de calidad, con objeto de realizar 
una revisión global de la titulación tal y como estipula el RD 640/2021 en su artículo 5.3. Además, estos informes formarán 
parte de la documentación presentada en los procesos de Renovación de la Acreditación y, por lo tanto, serán examinados 
por los paneles de expertos designados por la Fundación Madri+d. 

Todos los criterios que conforman el informe tienen la siguiente estructura: 

- Un listado de comprobación para ver si se cumplen distintos aspectos relacionados con el criterio en cuestión, 
realizando una valoración semicuantitativa, donde: 
 

o A: se cumple el estándar totalmente y con excelencia, ya que existen ejemplos que exceden 

de los requerimientos básicos y constituye uno de los puntos fuertes de la titulación.  
o B: se cumple el estándar totalmente. 

o C: se cumple el estándar parcialmente y, por lo tanto, se han detectado áreas de mejora.  

o D: no se cumple el estándar. 
 

- Un apartado de comentarios para incluir las explicaciones que se consideren oportunas.  

- Un listado de evidencias (accesibles en Teams) para realizar el análisis.  

- Un apartado para realizar una valoración semicuantitativa global de cada criterio. 

Nota: si existe algún ítem que no procede porque no afecta al título, no debe valorarse/cumplimentarse. 
Aunque, si se desea, se puede comentar el motivo de la no cumplimentación. 

 

Las dobles titulaciones deben ser también evaluadas internamente por la UAH, para comprobar que cumplen con lo 
establecido en las memorias de verificación de las dos titulaciones simples que lo conforman, prestando especial atención 
al número de plazas ofertadas, las guías docentes, los recursos tanto humanos como materiales y las tasas indicadas. En 
este formulario se han incluido preguntas exclusivas para las dobles titulaciones y las titulaciones simples que las 
componen. 

Por último, se deberá cumplimentar el apartado de fortalezas y debilidades detectadas a lo largo del análisis de los 
diferentes apartados y posteriormente elaborar el plan de mejoras, estableciendo claramente las acciones diseñadas, los 
responsables, indicadores y periodo temporal en el que se realizarán, entre otros aspectos.  

Aquellos títulos que tengan recomendaciones en los informes finales de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y/o renovación de la acreditación, deberán rellenar el Anexo II, analizando el estado en el que se encuentran. 

Debido a la excepcional situación vivida durante el curso 2020-21 por la pandemia, se ha incorporado al informe de 
seguimiento interno el Anexo III para comentar las medidas tomadas a tal efecto, su idoneidad, efectividad y grado de 
cumplimiento. 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 1.- GESTIÓN DEL TÍTULO 

 

El plan de estudios se corresponde con el previsto en la Memoria de verificación y permite que los estudiantes alcancen los 
resultados de aprendizaje previstos. 

La gestión académica y la coordinación docente del título permiten una planificación temporal y una dedicación del estudiante 
que aseguran la adquisición de los resultados de aprendizaje. Se aplica adecuadamente la normativa académica. 

 

REVISIÓN DE LA MEMORIA VERIFICADA Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. El número de plazas ofertadas es acorde a lo verificado ☐ ☐ ☐ ☐ 

2. Los criterios de admisión y perfil de ingreso son acordes a lo verificado ☐ ☐ ☐ ☐ 

3. La estructura del plan de estudios es acorde a lo verificado ☐ ☐ ☐ ☐ 

4. Las guías docentes se corresponden con las de la memoria verificada 
(Las competencias, contenidos, metodologías, resultados del aprendizaje, 
actividades formativas y sistemas de evaluación son acordes con las fichas 
del criterio 5.5 de la memoria verificada) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

5. Adecuación de los complementos formativos (si procede) ☐ ☐ ☐ ☐ 

6. La coordinación docente, tanto vertical como horizontal, del título es 
adecuada y permite una planificación temporal que asegure la adquisición 
de los resultados de aprendizaje 

☐ ☐ ☐ ☐ 

7. Se aplica adecuadamente la normativa académica (reconocimiento de 
créditos, permanencia, evaluación del aprendizaje, etc.) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

8. Si procede, el sistema de reconocimiento de ECTS se realiza según lo 
recogido en la memoria y se ciñe a la normativa vigente 

☐ ☐ ☐ ☐ 

9. Existe una comisión académica o de docencia que se reúne al menos 
dos veces al año para tratar cuestiones de la gestión del título y se 
elaboran actas de las reuniones 

☐ ☐ ☐ ☐ 

Para dobles titulaciones     

10. El número de plazas ofertadas en la doble titulación se descuenta del 
cómputo total de plazas verificadas para cada una de las titulaciones 
simples1 

☐ ☐ ☐ ☐ 

11. Los/as estudiantes realizan dos TFG/TFM, tal y como indica la 
normativa al respecto 

☐ ☐ ☐ ☐ 

12. Las guías docentes de las asignaturas de la doble titulación son 
coherentes y cumplen con lo establecido en las memorias verificadas de 
las titulaciones simples 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

  

                                                           
1 Hay que recordar que las plazas de las dobles titulaciones se deben descontar de las plazas verificadas para cada una de las titulaciones 
simples, de tal modo que si se ofertan 30 plazas para una doble titulación se deben descontar 30 plazas en la oferta de plazas de cada 
una de las titulaciones simples. 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

TBL_AM: Admisión y matrícula 
TBL_PI (Másteres): Perfil de ingreso 
TBL_RC: Reconocimiento de créditos 
Otras propias del título (Ej. Actas comisión académica ...) 

 

Valoración global criterio 1 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 2.- INFORMACIÓN PÚBLICA  

La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las características del 
programa, sus resultados y de procesos que garantizan su calidad. 

 

REVISIÓN DE LA PÁGINA WEB Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. La información pública sobre la titulación es suficiente  ☐ ☐ ☐ ☐ 

2. La información sobre la titulación está actualizada ☐ ☐ ☐ ☐ 

3. La información sobre la titulación es accesible y coherente con lo 
verificado  

☐ ☐ ☐ ☐ 

4. Están publicadas todas las guías docentes ☐ ☐ ☐ ☐ 

5. La página ofrece información específica y detallada sobre la 
organización de las materias del plan de estudios 

☐ ☐ ☐ ☐ 

6. En caso de másteres: los CV del profesorado son accesibles y están 
actualizados 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración global criterio 2 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 3.- SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD (SGC) 

La institución dispone de un Sistema de Garantía de Calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma 
eficaz, la mejora continua del título. 

 

 Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. El centro/título cuenta con una comisión de calidad ☐ ☐ ☐ ☐ 

2. La comisión de calidad del título o del centro realiza al menos dos 
reuniones anualmente y levanta acta de las mismas 

☐ ☐ ☐ ☐ 

3. Se analiza la información disponible del título y se realiza anualmente 
un informe de seguimiento interno de la titulación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

4. Se dispone de procedimientos que garantizan la recogida de 
información y ésta se utiliza para mejorar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje 

☐ ☐ ☐ ☐ 

5. Se atienden y da respuesta a las quejas y sugerencias y existe un 
registro de las mismas 

☐ ☐ ☐ ☐ 

6. Para títulos interuniversitarios o interdepartamentales, se han 
implementado mecanismos de coordinación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

7. Se mide la satisfacción de los grupos de interés y la tasa de respuesta 
permite hacer una valoración de los resultados 

☐ ☐ ☐ ☐ 

8. Se realiza anualmente un plan de mejoras detallado y con toda la 
información necesaria sobre las acciones planteadas (responsable, 
estado, indicador, plazo de cumplimiento, etc.) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

9. En el plan de mejoras se plantean acciones relacionadas con las 
debilidades detectadas en el informe de seguimiento anual 

☐ ☐ ☐ ☐ 

10. Se realiza un seguimiento de las acciones planteadas en los planes de 
mejora 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

SI_IF: Informes de Seguimiento interno 
PM: Planes de mejora 
Otras propias del título (Ej. Actas Comisión de Calidad) 

 Valoración global criterio 3 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 4.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

El personal académico, de apoyo y los recursos materiales son suficientes y adecuados, de acuerdo con las características del 
título y el número de estudiantes y se corresponde con lo establecido en la Memoria de verificación.  

 

 Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. Los perfiles del profesorado coinciden con lo indicado en la Memoria 
del título y dicho profesorado dispone de formación, experiencia y calidad 
docente adecuadas 

☐ ☐ ☐ ☐ 

2. El porcentaje de profesorado doctor cumple el RD 640/2021. (50% para 
grados y másteres) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

3. Para titulaciones semipresenciales o virtuales, el PDI cuenta con la 
formación adecuada para poder impartir en esta modalidad virtual 

☐ ☐ ☐ ☐ 

4. El personal de apoyo es suficiente y tiene la formación adecuada ☐ ☐ ☐ ☐ 

5. Los recursos materiales son adecuados al número de estudiantes y a las 
actividades formativas programadas en el título 

☐ ☐ ☐ ☐ 

6. En su caso, los títulos semipresenciales o a distancia disponen de las 
infraestructuras tecnológicas adecuadas 

☐ ☐ ☐ ☐ 

7. En su caso, los programas o acciones de movilidad ofertados para los/as 
estudiantes son adecuados y su alcance es suficiente 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

COMENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

TBL_EAD: Evaluación de la actividad docente 
TBL_PDI:  Estructura de PDI 
TBL_FORIN: Formación e innovación docente 
TBL_MOV: Movilidad entrante y saliente de estudiantes 
TBL_TUT (Grados): Tutorías personalizadas y programa mentor, si lo hay 
Otras propias del título: (Ej. Estructura del personal externo a la UAH) 

 

Valoración global criterio 4 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CRITERIO 5.- INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN 

Los resultados del programa formativo son adecuados para el desarrollo del plan de estudios y coherentes con las previsiones 
realizadas en la Memoria del título. 

 

 Cumple con 

   excelencia 

          (A)
 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. Se ha analizado la evolución de la tasa de rendimiento y es acorde 
con lo establecido en la memoria de verificación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

2. Se ha analizado la evolución de la tasa de abandono y es acorde con 
lo establecido en la memoria de verificación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

3. Se ha analizado la evolución de la tasa de graduación y es acorde con 
lo establecido en la memoria de verificación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

4. Se han analizado los resultados de rendimiento de las asignaturas ☐ ☐ ☐ ☐ 

5. Se ha analizado la evolución de la tasa de eficiencia, y el resto de tasas 
e indicadores de la titulación 

☐ ☐ ☐ ☐ 

6. Se han analizado los resultados de las encuestas de satisfacción de 
los diferentes grupos de interés 

☐ ☐ ☐ ☐ 

7. Se han analizado los resultados de la encuesta de inserción laboral ☐ ☐ ☐ ☐ 

 

COMENTARIOS 

Incluir breve análisis de los resultados obtenidos y compararlos con los verificados y los obtenidos en años anteriores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

TBL_RAS: Resultados de asignaturas  
TBL_TAS: Resultados-Tasas 
TBL_ES: Encuestas de satisfacción 
Otras propias del título 

 

Valoración global criterio 5 

A  B  C  D    
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE LA TITULACIÓN 

 

Indique las principales fortalezas y debilidades de la titulación, basadas en el análisis anterior.  

Las valoraciones A siempre se corresponderán con fortalezas y las D con debilidades. La valoración C implica que hay ciertas 
áreas de mejora y por lo tanto alguna debilidad. Estas debilidades deberán ser analizadas para plantear medidas de mejora 
que quedarán reflejadas en el Plan de mejoras. En las valoraciones B se cumple con todo lo necesario, pero es posible que 
haya algún aspecto destacable como fortaleza o alguna mejora posible.  

Este resumen servirá para decidir las acciones del Plan de Mejoras. 

 

FORTALEZAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEBILIDADES 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ANEXO1 ‐ PLAN DE MEJORAS   

Para poder hacer un correcto seguimiento se deberán incluir tanto las acciones de mejora nuevas, como las del plan de mejora anterior e indicar su estado de cumplimiento. 

Aquellos programas que hayan tenido que presentar un Plan de Mejoras para obtener un informe favorable en la renovación de la acreditación deberán indicar aquí el 
cumplimiento del mismo. 
 

CÓDIGO 
(número‐
año) 

MEJORA  RESPONSABLE  FECHA  DE 
INICIO 

INDICADOR  

(que evidencia su cumplimiento) 

ESTADO 
(seleccionar una
de las opciones)

           

           

           

           

           

   

  

      

11

UTC
Nota adhesiva
Completed definida por UTC

UTC
Nota adhesiva
Unmarked definida por UTC
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

CÓDIGO 
(número‐
año) 

MEJORA  RESPONSABLE  FECHA  DE 
INICIO 

INDICADOR  

(que evidencia su cumplimiento) 

ESTADO 

(ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ǳƴŀ
de las opciones)

           

           

           

           

           

           

           

           

 

(Rellenar tantas filas como sean necesarias) 
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VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ANEXO2 ‐ RECOMENDACIONES EN LOS PROCESOS DE CALIDAD  

PROGRAMAS CON SEGUIMIENTO ESPECIAL Y PROGRAMAS CON RECOMENDACIONES 

Este  apartado  es  fundamental  para  aquellos  programas  que  tengan  Recomendaciones  de  Especial  Seguimiento  o 
Modificaciones Necesarias, que han tenido que presentar un Plan de Mejoras para recibir un informe favorable. Se deberán 
indicar estas Recomendaciones o Modificaciones y las acciones emprendidas para resolverlas. Este punto también será útil 
para los programas con alguna recomendación en los informes de seguimiento, modificación, verificación y acreditación. 

 

 
Sí  No 

No 
procede 

1.  Se  han  revisado  los  últimos  informes  finales  de  verificación, 
modificación, seguimiento y acreditación 

☐  ☐  ☐ 

2.  Existen  recomendaciones  de  especial  seguimiento  o modificaciones 
necesarias (si la respuesta es sí, explicar las medidas adoptadas) 

☐  ☐  ☐ 

3. Si existen recomendaciones de especial seguimiento o modificaciones 
necesarias ¿éstas se están atendiendo? 

☐  ☐  ☐ 

 

RECOMENDACIONES Y MEDIDAS ADOPTADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos y evidencias con las que completar el análisis del criterio: 

VE_IF: Informe final de verificación 
MO_IF: Informe final de modificación (si procede) 
SO_IF: Informe final de seguimiento ordinario (si procede) 
SE_IF: Informe final de seguimiento especial (si procede) 
RA_IF: Informe final de renovación de la acreditación (si procede) 
RA_PM: Plan de Mejoras presentado para la renovación de la acreditación (si procede) 

   



UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 

Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 

 

  

             
  

             
  

             
  

1п 
 

  

VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

ANEXO3 - MEDIDAS COVID-19 

 

Describa las acciones emprendidas en la titulación como resultado de las Medidas de adaptación a la actividad académica 
producida por el COVID-19 

Como consecuencia de la pandemia ocasionada por la aparición de COVID-19, la UAH se ha visto obligada a tener que 
adoptar medidas docentes extraordinarias para seguir garantizando la calidad de los títulos. La institución diseñó un 
plan de actuación al que todos los títulos se adaptaron. Por este motivo, en este apartado solo se deben indicar las 
adaptaciones propias y/o diferentes a las indicadas por la institución.  

Se deben comentar las adaptaciones adicionales establecidas por los responsables académicos o los centros que 
complementen las aprobadas en el plan de actuación de la UAH. En los siguientes niveles: 

- Guías Docentes 

- Actividades Formativas Teóricas 

- Actividades Formativas Prácticas 

- Prácticas Externas 

- Sistemas de Evaluación 

- Dirección y defensa de TFG / TFM 

- Formación del profesorado 

 

 Cumple con 
excelencia 

(A) 

Cumple el 
estándar 

(B) 

Cumple 
parcialmente 

(C) 

No 
cumple 

(D) 

1. Se han cumplido Medidas de adaptación de la actividad 
académica en la universidad de Alcalá a la situación creada por el 
covid-19 

☐ ☐ ☐ ☐ 

2. Se han implementado medidas adicionales (si la respuesta es sí, 
describir dichas medidas en la caja de texto siguiente) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

 

MEDIDAS ADAPTACIÓN COVID19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma digital de la persona responsable de la titulación: 
IMPORTANTE: la firma es obligatoria. Una vez insertada, no se  
podrá modificar el contenido de los campos de este formulario.


	Nombre titulación: Grado en Psicología
	C1-1: C
	C1-2: B
	C1-3: B
	C1-4: A
	C1-5: Off
	C1-6: B
	C1-7: B
	C1-8: B
	C1-9: B
	C1-10: Off
	C1-11: Off
	C1-12: Off
	C1-Val: B
	C1-Com: El plan de estudios de la titulación del grado en Psicología del Centro Universitario Cardenal Cisneros (CUCC) se corresponde con el previsto en la Memoria de verificación. En referencia al número de plazas ofertadas, desde la aprobación el 17 de mayo de 2016 del informe de modificación, se ofertan 100 plazas. Concretamente, el número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso fueron 107 en el curso 2020-2021. Este ligero rebasamiento, en el número de matriculados, se debe al reajuste posterior del número de estudiantes, ya que es frecuente la no formalización final de algunas matrículas (p. ej. cambios de centro o titulación) que puede suponer una pérdida de plazas disponibles. Por otro lado, los criterios de admisión y el perfil de ingreso son públicos y coherentes y se ajustan a la legislación vigente. Así, para acceder al título de Grado en Psicología, los estudiantes deben cumplir los requisitos de acceso a las enseñanzas oficiales, tal y como señala el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Además, el CUCC dispone de una normativa específica para el acceso al grado en Psicología por cambio de universidad.
	C2-1: B
	C2-2: B
	C2-3: B
	C2-4: A
	C2-5: B
	C2-6: Off
	C2-Com: El CUCC dispone de una página web para comunicar adecuadamente la información del título a los diferentes grupos de interés (https://www.cardenalcisneros.es/grado-psicologia). Dentro del apartado Admisión y matrícula  se informa de las vías de acceso, del procedimiento de preinscripción y matrícula y  del perfil de ingreso recomendado.  La página web se actualiza periódicamente y la información está organizada de una forma fácilmente accesible. En el apartado Descripción del título (https://www.cardenalcisneros.es/es/grado-psicologia#tab-1) se informa de los objetivos y competencias, de las salidas profesionales y de la descripción del programa, facilitando la siguiente información: nº de créditos (240 ECTS), modalidad, idioma, total de plazas ofertadas, ubicación del centro, normativa de permanencia, etc. todo acorde con lo verificado. En el apartado Plan de estudios (https://www.cardenalcisneros.es/es/grado-psicologia#tab-2) se pueden descargar las guías docentes para obtener información más detallada de las asignaturas que componen el Grado (ECTS, competencias, actividades formativas y sistemas de evaluación, profesorado responsable, etc.).  Otra información relevante del grado es la referente a las prácticas y se puede obtener información en el siguiente enlace (https://www.cardenalcisneros.es/es/grado-psicologia#tab-4)  Se describen los objetivos, organización y desarrollo, la metodología y los centros de prácticas. Y en el apartado de Metodología y profesorado (https://www.cardenalcisneros.es/es/grado-psicologia#tab-3) se proporciona información sobre las metodologías que se potencian en el CUCC así como del equipo docente.Así mismo, todos los estudiantes, antes de la matriculación tienen acceso a través de la página web a la información sobre los horarios de clase, fechas de exámenes y calendario académico: https://www.cardenalcisneros.es/horarios-calendario.  También, pueden consultar la oferta de cursos y actividades formativas complementarias en el enlace https://www.cardenalcisneros.es/es/cursos-universitarios y el programa del Viaje Formativo (https://www.cardenalcisneros.es/es/el-viaje-formativo-en-el-cucc).Otra forma de comunicar las características del programa del Grado en Psicología son las Jornadas de Puerta Abiertas, realizadas de forma online por la situación sanitaria durante el curso 2020-21  y contando con la presencia de estudiantes, profesores, equipo directivo y Personal de Administración y Servicios.Por otro lado, a través de la página web, el CUCC comunica adecuadamente el Sistema de Garantía de Calidad (https://www.cardenalcisneros.es/es/centro-universitario/calidad). Concretamente, está disponible la información sobre el SGIC, la Comisión de Calidad, los resultados del título, la memoria verificada, sus respectivas modificaciones y el buzón de quejas y sugerencias. 
	C2-Val: B
	C3-1: B
	C3-2: B
	C3-3: B
	C3-4: B
	C3-5: B
	C3-6: B
	C3-7: B
	C3-8: B
	C3-9: B
	C3-10: B
	C3-Com: El Centro Universitario Cardenal Cisneros tiene un Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGC) que ha sido elaborado a partir de los documentos marco del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Alcalá, adaptando dicho sistema a las peculiaridades del CUCC. El CUCC cuenta con una Comisión de Calidad cuya composición, funciones y normas de funcionamiento figuran en la página web del CUCC https://www.cardenalcisneros.es/es/centro-universitario/calidad/comision-calidad. Durante el curso 2020-21 se llevaron a cabo 4 reuniones de la Comisión de Calidad en el CUCC, siendo 3 de ellas reuniones ordinarias y una extraordinaria. Las actas de las reuniones están disponibles en https://www.cardenalcisneros.es/es/centro-universitario/calidad/comision-calidad. En la Comisión de Calidad están representados todos los colectivos de la comunidad educativa, aunque es difícil contar con la presencia de los estudiantes en las reuniones. El SGC del CUCC implica la elaboración anual de un informe de seguimiento interno del título, acompañado de un plan de mejoras fruto de la identificación de fortalezas y debilidades. Para ello se recogen anualmente los datos e indicadores pertinentes y la satisfacción de los diferentes colectivos, se analizan y se proponen acciones de mejora para subsanar las debilidades. El informe de seguimiento anual y el plan de mejoras es elaborado por el coordinador/a del Grado y presentado en la Comisión de Calidad para el análisis de los indicadores del título, de los resultados de aprendizaje y de los datos de satisfacción de los diferentes colectivos. En la última reunión anual de la Comisión de Calidad se realiza el seguimiento de las acciones de mejora y de los objetivos de calidad que cada titulación y departamento del CUCC ha planteado.  La satisfacción de los grupos de interés se evalúa periódicamente. Los resultados pueden consultarse en https://www.cardenalcisneros.es/es/centro-universitario/calidad/evaluacion-calidad. Existe una coordinación entre la Unidad de Calidad del CUCC y la Unidad Técnica de Calidad de la UAH para llevar a cabo esta recogida de información, y de unos procedimientos de evaluación se responsabiliza el CUCC y de otros la UAH. En algunos colectivos es necesario aumentar la tasa de respuesta en la evaluación de la satisfacción, aunque, en general, sí permite hacer una valoración de los resultados. El CUCC tiene implantado un proceso para la Gestión de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones, en el que se especifica el sistema establecido para su presentación, recogida, análisis y gestión https://www.cardenalcisneros.es/es/centro-universitario/calidad/gestion-quejas-sugerencias-felicitaciones. Para su registro, anualmente se elabora el Libro de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones del CUCC.
	C3-Val: B
	C4-1: B
	C4-2: B
	C4-3: Off
	C4-4: B
	C4-5: B
	C4-6: Off
	C4-7: B
	C4-Com: El Profesor Docente Investigador (PDI) reúne el nivel de cualificación académico requerido para el título y ha demostrado disponer de la adecuada experiencia y calidad docente e investigadora. La calidad docente del personal es destacable, en los últimos años, el personal docente de Psicología ha participado en diferentes proyectos de investigación I+D+i. Se están haciendo esfuerzos por fomentar grupos de investigación propios del CUCC, coordinados por la Subdirección de Innovación Educativa e Investigación. La metodología innovadora del PDI es evaluada por los estudiantes a través de las encuestas del SGIC con puntuaciones >4 sobre 5. En el curso 20-21, el porcentaje de profesorado doctor cumple satisfactoriamente el RD 640/2021 ya que cerca de un 70% del profesorado que forma parte del título posee el título de doctor. En cuanto al porcentaje de doctores acreditados en el curso 2020-21 es del 20,68%. Para mejorar esta ratio, se han establecido acciones de mejora, consistentes en el desarrollo de líneas de investigación (p. ej. Washburn), incentivos económicos y formaciones.El personal de apoyo de curso 2020-21 se amplió contando con un nuevo miembro en el Servicio de Informática respecto a lo que figura en la memoria de verificación. Por otro lado, el personal de apoyo de Biblioteca ofrece talleres de recursos electrónicos especializados para reforzar el sistema de destrezas académicas de búsqueda bibliográfica. El personal es adecuado y suficiente y se puede consultar en el siguiente enlace: https://www.cardenalcisneros.es/es/biblioteca. Además, se dispone del Servicio de Orientación y Apoyo al Estudiante cuya finalidad es proporcionar atención y apoyo a los estudiantes y ofrecerles información, orientación y asesoramiento en diferentes campos relacionados con su proceso formativo actual y futuro. En cuanto a los recursos materiales, la Docimoteca destaca por su variada oferta en colaboración con la empresa TEA Ediciones y con el Colegio Oficial de la Psicología de Madrid. Las prácticas se desarrollan en dos centros externos y se ha aumentado el número de convenios: https://www.cardenalcisneros.es/sites/default/files/ConveniosPsicologia.pdf. Se destaca en la encuesta del SGIC del CUCC a los estudiantes, el ítem referente a si los recursos materiales son suficientes y adecuados recibe una elevada calificación (4,33/5). Además, gracias a la ampliación de las instalaciones del edificio académico, el retorno presencial mixto se produjo en un entorno seguro manteniendo fácilmente las distancias de seguridad. Finalmente, las acciones de movilidad de la Oficina de Relaciones Internacionales se concretan en movilidad saliente hacia Croacia, Eslovenia y España en el curso 2020-21.  A pesar de las dificultades generadas por la situación sanitaria global, la satisfacción global de los estudiantes con el programa Erasmus es de 8,7.
	C4-Val: B
	C5-1: B
	C5-2: B
	C5-3: B
	C5-4: B
	C5-5: B
	C5-6: B
	C5-7: B
	C5-Com: La evolución de la tasa de rendimiento señala que es elevada en términos generales: curso 2016-17 (97,2%); 2017-18 (95,8%); 2018-19 (93,5%); 2019-20 (96,9%) y 2020-21 (93,5). El perfil de estudiantes que se matricula en el grado en Psicología destaca por el interés en el cuidado de la salud mental, muy necesaria en la sociedad actual, y junto con la metodología y cercanía del PDI, PAS y servicio de Orientación pueden explicar estos resultados elevados.  Los indicadores sobre la evolución de la tasa de abandono en 1º indican que se ajustan al 10% de la tasa de abandono estimada en la memoria de verificación: 2015-16 (10,4%); 2016-17 (7,3%); 2017-18 y 2018-19 (9,7%). Respecto a los datos de abandono global disponibles (cursos 2015-16 y 2016-17) suponen un 13% y 8,3% también próximos al 10%. En tercer lugar, los datos de la tasa de graduación son superiores a la indicada en la memoria de verificación (se estimó un 65%), pero la revisión de las tasas de graduación disponibles por curso: 2014-15 (97,6%); 2015-16 (84,4%) y 2016-17 (92%) sugieren un ligero descenso. En cuanto al rendimiento de las asignaturas, los datos sugieren una ratio elevada de sobresalientes en 3 asignaturas: Evaluación Neuropsicológica, Psicología Infanto Juvenil (en reuniones de coordinación se ha hecho hincapié en revisar la metodología empleada para ajustar los criterios y herramientas de evaluación) y Prácticum (adicionalmente han podido cursar prácticas extracurriculares que les permiten adquirir experiencia). La evolución de la tasa de eficiencia se ha reducido de un 99% en el curso 2017-18 a un 96,4 en el curso 2020-21, acercándose progresivamente a la estimada en la memoria de verificación (85%). Las tasas de éxito (94,8%) y evaluación (96,4%) son elevadas en el curso 2020-21 pero se han reducido entre un 2-3% desde el 2017-18. Respecto a los resultados de las encuestas de satisfacción del curso 2020-21, es destacable que las encuestas docentes, en las que los estudiantes evalúan aspectos relacionados con asignaturas, profesores y aspectos generales del centro, las puntuaciones del CUCC correspondientes al curso 2020-21 obtienen puntuaciones próximas y/o en general mayores a 4 puntos sobre 5. La participación de los estudiantes en las encuestas es baja (UAH es del 30%, y CUCC cerca del 50%). Por esta razón, desde la Unidad de Calidad se siguen poniendo en marcha estrategias para aumentar la participación. La satisfacción general del PAS es notable (7,8); y la del PDI y tutores de prácticas externos es aún más elevada (8,6% y 8,5%, respectivamente) con una participación del 70-90%. Finalmente, los resultados de la encuesta de inserción laboral indican un nivel de satisfacción general del 6,8% pero los datos hay que revisarlos con cautela porque la muestra es muy reducida (n=7).
	C5-Val: B
	Fortalezas: Satisfacción global notablemente elevada del PDI, PAS, tutores de prácticas externos y estudiantes con la titulación del Grado en PsicologíaElevada satisfacción con el programa ERASMUS de los estudiantesPosibilidad de realizar prácticas extracurricularesJornada de tutores de centros de prácticas y estudiantes antes de iniciar las prácticasPosibilidad de cursar prácticas en dos centros de prácticas distintos durante el PrácticumGran número de convenios de prácticasMetodologías innovadoras (ej. Proyecto de simulación)
	Debilidades: Criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y herramientas de evaluación desajustados en algunas asignaturasBaja participación de los estudiantes en las diferentes encuestas de satisfacción y de inserción laboral y en reuniones de comisión de docencia, comisión de calidad, etc. Necesidad de ampliar y consolidar líneas de investigación propias del CUCC Necesidad de aumentar número de doctores acreditados
	Rec-1: SI
	Rec-2: NO
	Rec-3: NP
	COV-1: B
	COV-2: B
	Rec-Com: El 1 de marzo de 2021, se recibe el informe final de renovación de la acreditación de la titulación del Grado en Psicología por la Fundación Madrid+d que presenta evaluación favorable y aparecen las siguientes recomendaciones: 1. Se debería incrementar el número de profesores contratados a tiempo completo, así como el número de doctores acreditados que imparten docencia en el título, conforme a lo recogido en la Memoria de Verificación.2. Se recomienda fomentar grupos y líneas de investigación propios del centro.En cuanto a las medidas adoptadas en función de las recomendaciones son las siguientes:1. Respecto al porcentaje de profesores con título de Doctor, del total del profesorado que imparte docencia en el grado, un 68.96% dispone del título de Doctor en el curso 2020-2021, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades, modificada por la LO 4/2007, que establece que "al menos el 50 por ciento del total del profesorado deberá estar en posesión del título de Doctor" tanto en Universidades Públicas como en Universidades Privadas. En cuanto al porcentaje de doctores acreditados en el curso 2020-21 es del 20,68%. Para mejorar esta ratio, se han establecido planes de mejora internos para facilitar los procesos de acreditación en la línea de fomentar la investigación, mejorar la formación del PDI, etc. 2. Otra de las medidas incluidas en el plan de mejoras, es desarrollar líneas de investigación propias del Grado en Psicología ya que es una necesidad para el PDI tener líneas propias en el centro que facilitarían un aumento en este ámbito. Además, se incorpora un servicio de asesoramiento metodológico para consultas de PDI en sus investigaciones. Atendiendo a los aspectos de experiencia profesional, docente e investigadora, el profesorado del CUCC participa en diferentes actividades formativas innovadoras y grupos de investigación, que les permiten seguir adquiriendo un adecuado desarrollo profesional.Por otro lado, queda pendiente la recomendación recibida el 19 de diciembre de 2019, en el informe favorable emitido por la Fundación para el Conocimiento MADRI+D sobre la solicitud de de modificación del plan de estudios:1. Se debería quitar en el cuadro de distribución temporal de las asignaturas la asignación de la asignatura de Prácticum a la Mención de Psicología de la Salud ya que dicha asignatura no aparece en la relación de asignaturas en el Cuadro de la Mención en Psicología de la Salud.Las medidas a adoptar son las siguientes:1. La consideración se tiene en cuenta y en la próxima solicitud de modificación de memoria se intentará incluir este cambio. 
	COV-Com: El CUCC se acogió a las medidas recogidas en el Plan de Actuación de la Universidad de Alcalá para la adecuación de la actividad universitaria en el curso 2020-21, adaptándolo a las características organizativas propias del centro.  En cuanto a la organización general, se garantizó una distancia interpersonal de al menos 1,5 metros y el uso de las mascarillas era obligatorio en todos los espacios universitarios evitando las aglomeraciones de personas. Se elaboraron guías con recomendaciones sanitarias para el uso y provisión de materiales de prevención así como para la utilización de espacios comunes (https://www.cardenalcisneros.es/es/campus-cardenal-cisneros-un-entorno-seguro). Se organizaron horarios con diferentes franjas de entrada y de salida con el fin de evitar las aglomeraciones en los accesos, espacios comunes y/o medios de transporte. También se realizaron subdivisiones en los grupos para garantizar el menor número de estudiantes por aula de manera que se limitó la asistencia al centro al menor número de días posibles. Para la docencia virtual se utilizó la herramienta Teams.Las guías docentes se adaptaron a un Modelo Mixto permitiendo la flexibilidad y adaptación según la circunstancia sanitaria vigente. Durante todo el curso se combinaron clases virtuales con clases presenciales con la siguiente organización: a) Desarrollo de forma presencial del 50% de la docencia asociada a teoría y prácticas y el 50% restante, realizado de forma virtual; b) Seminarios impartidos virtualmente, excepto en 4º y algunas sesiones de ABP de 2º curso; c) Proyectos interdisciplinares ajustados a los horarios y modalidad virtual.  Los centros colaboradores de prácticas externas firmaron un anexo comprometiéndose a cumplir los requisitos establecidos por la Universidad de Alcalá en el curso anterior. Se contempló un plan virtual (incluyendo formación en web COP) para los estudiantes que no finalizaron las horas en sus centros de prácticas. Se mantuvo encuentro con tutores de centro y estudiantes de forma virtual.Los sistemas de evaluación incluyeron herramientas virtuales y presenciales. La convocatoria oficial de exámenes se llevó a cabo de forma presencial bajo un entorno seguro respetando las medidas de seguridad. La tutorización de los Trabajos Fin de Grado (TFG) se realizó de forma virtual a través de las herramientas colaborativas del CUCC. Respecto a la defensa de TFGs, se mantuvo el formato online según el protocolo elaborado por la Comisión de TFG. Finalmente, el profesorado participó de forma virtual en diferentes formaciones (p. ej. Taller de Bienestar para equilibrar vida personal y laboral en tiempos de pandemia)  atendiendo a la situación sanitaria.
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	Fecha de aprobación Comisión de Calidad y/o Junta de Centro: 26 de mayo de 2022
	Cod-01: 03-17
	Mej-01: Desarrollo de líneas de investigación propias del Grado en Psicología
	Res-01: Subdirección de Innovación Educativa e Investigación
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	Est-01: [Finalizada]
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	Mej-02: Motivar y recompensar esfuerzo del PDI en conseguir méritos para ser doctores acreditados
	Res-02: Subdirección de Innovación Educativa e Investigación
	FecIni-02: Septiembre 2020
	Ind-02: Plan de incentivos
	Est-02: [Finalizada]
	Cod-03: 16-20
	Mej-03: Consolidar prácticas de simulación
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	Ind-07: Listado cursos
	Est-07: [En proceso]
	Cod-07: 1-22
	Res-07: Sudirección de Innovación Educativa e Investigación
	FecIni-07: Julio2022
		2022-07-13T12:57:05+0200
	MARTIN ROMERA VIRGINIA - 46808046X
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